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   9, Dr. Juan Villacía Medina 

Quito - Ecuador 

NOTARIANOVEN 
   CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

COMERCIALZONDA CIA. LTDA, 

OTORGAN 

o 
> 

A     

   

   

SR. OMAR JUAN LUCI mm, 

   A 
y la Ciudad de San Francisco de. Quí fosDia 

  

    

    

A Z — 

, ante sal DÓCTOR TUAN VILLACÍS MEDINA NOTARIO NOVENO DEL 
¿ot A 

“CANTON QUITO. ENCARGADO SEGÚN" gHciO” NUMERO: NOVECIENTOS 
ag 

SESENTA Y CU ATRO-DDP-MSG 3 DEGINCO!] DE AGOSPODEL DOS MIL TRES, 

comparen Dggatoras: OMAR JUAN ¡LUCI a us propios derechos, de estado 

civil casado con María Eugenia VillacresesJUAN IGNACIO LUCINI, de estado 

civil O Purves, por sus propios derechos; y, PAOLA 

LUCINI VILLACRESES, por sus propios derechos, de estado civil pos y PAOLA 

Andrade Madrifían.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, con 

rare dot 

    

  

excepción del señior Omar Juan Lucini quien es de nacionalidad Argentina, mayores 
  C : 

de edad, domiciliados en este Cantón, legalmente capaces para contratar y obligarse, 

a quienes de conocer doy fe; y, dicen; que elevan a escritura pública la siguiente 

minuta, cuyo tenor literal a continuación transcribo. - SEÑOR NOTARIO.- En los 
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protocolos a su cargo, sirvase hacer constar una más de Constitución de Compañía 

de responsabilidad limitada, contenida en las clánsulas que siguen: 

COMPARECTENTES.- Comparecen los señores: OMAR JUAN LUCINL por sus 

ropios derechos, de estado civil casado con María Eugenia Villacréses; JUAN 

IGNACIO LUCIMI, de estado civil casado con Leticia Adriadna Purves, por sus 

propios derechos; y, PAOLA LUCINI VILLACRÉS ES, por sus propios derechos, de 

estado civil casado con Juan Andrade Madrifían.- Los comparecientes son de 

Nesoratidos ecuatoriana, con excepción del señor Omar Juan Lucini quien es de 

nacionalidad Argentina, mayores de edad, domiciliados en este Cantón.- 

ARTICULO UNO.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.- Por medio del presente 

instrumento se constituye la compañía de responsabilidad limitada 

COMERCIALZONDA CIA. Ltda”, con plazo y domicilio que luego se precisa.- 

XA DOS.- OBJETO SOCIAL. La Compañifa tiene por objeto dedicarse a 

la comercialización al por mayor y menor de toda clase de licores nacionales y 
  

extranjeros; para lo cual podrá importarlos, envasarlos, exportarlos; compraventa, 

Venta, importación, exportación y movilización., a través de terceros, de toda clase 

we bienes e insumos necesarios para la comercialización o producción de toda clase 

Me bebidas alcohólicas; podrá dedicarse a la comercialización de bienes de consumo 

selectivo tales como vinos, licores, gaseosas, bienes de capital tales como 

antomotores, sus partes piezas, Inbricentes y aditivos, así como los de la líneablenca, 

entre ellos refrigeradoras, congeladoras, ete., toda clase de bienes para el hogar, la 

construcción, el trabajo y la oficina, insumos, repuestos y accesorios; y, en general 

bienes sean estos industrializados, procesados, manufacturados o en estado natural 

para lo cual podrá instalar oficinas administrativas en el ámbito nacional. - Para el 

cumplimiento del objeto la empresa celebrará toda clase de actos y contratos ya.sea 

de índole civil, mercantil, comercial que tengan relación a su objéto social, todos 

ellos permitidos por la Ley.- ARTICULO TRES. DOMI O.- El domicilio 

principal de la Compañía es Quito, Distrito Metropolitano, Provincia del Pichincha y 

— ( 
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podrá establecer otras agencias o sucursales en cualquier lugar del país, previa 

autorización de la Junta General de Socios.- ARTICULO CUAPRO”1 PLAZO.- El 

plazo por el cual se constituye la compañía es de cincuenta años, contados a partir de 

la fecha de la inscripción en el Registro Mercantil, plazo que podrá ser ampliado o 

restringido, procediendo en la forma que determina la Ley de Compañías y este 

estatuto. ARTICULO CINCO. A: - Bl cal pital social de la compañía es de 

CUATROCIENTOS” ES DE' LOS ESTADOS ñ 205 € 

Widido en CUATROCÍENT AS participaciones de vn dólar de los Estados Unidos de 
A 

   
  

    

érica cada” uns, ititegramente suserito.y pagado en “aporte que en numerario 
2 a ES, si 5 

realizan log socios, conforme se acredita con el dgcuimento que se agrega como 
A TADA, em? so 7      

    

   
   
     

    

db ¡itánte.- Econ de la empresa s se encuentra s si sorito y págado por el aporte 
    

+ 

, 

ció E CAPITAL “CAPITAL 7 TOTAL 
a Ñ 

guscralo PAGADO . PARTICIBA CIONES 

LAR, JU AN LUCINI A 

  

TOTAL 400.00 - 400 

1 aporte del socio extranjero es inversión extranjera directa.- ARTICULO SEIS.- 

CERTIFICADOS DE APORTACIÓN. Cada uno. de los certificados 

representativos de las aportaciones hechas al capital de la compañía puede 

  

  

comprender una o más de ellas y deberán ser firmadas por el Presidente y el Gerente 

de la compañía.- Cada participación dará derecho a un voto en las sesiones de la 

Junta General de Socios.- ARTICULO SIE TE.- Para la cesión de transferenciadela 

participación de un socio en beneficio de otro, o de terceros se necesitará el con- 
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Ngentimiento expreso y unánime de los demás socios.- La cesión o transferencia se 

hará mediante escritura pública en la forma que consigna la Ley de Compañías.- 

ARTICULO OCHO.- DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General de socios es 

el organismo supremo de la Compañía y se integrará por los socios de la misma, en 

números suficientes para formar el quórum, por lo que las decisiones que ella tome, 

conforme a la Loy y a éste estatuto, obligan a todos los socios hayan o no 

contribuidos con sua votos, hayan o no asistido a la sesión. - ARTICUILO NUEVE.- 

SESIONES.- Las Sesiones de Junta General son ordinarias o extraordimarias, y en 

uno u otro caso se reunirán en el domicilio principal de la compañía, previa convoca- | 

toria hecha en forma legal. En el caso que estuviesen juntos los socios que 

representen la totalidad del capital social, podrán constituirse en Junta General, sia 

requerir convocatoria previa, siempre que así lo resolviesen por unanimidad, y 

estuviesen de acuerdo en los asuntos a tratarse, debiendo todos los asistentes 

suscribir el acta bajo sanción de nulidad. Las Juntas Ordinarias se reunirán por lo 

menos una vez al afio dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico; las Extraordinarias, cuantas veces fueran convocadas. En las 

Juntas Generales solo podrán tratarse los asuntos puntualizados en la convocatoria. - 

ARTICULO DIEZ.- CONVOCATORIA.—Las Juntas Generales serán convocadas 
Sor el Presidente o Gerente, mediante comunicación escrita « dirigida al último 

domicilio conocido de cada uno de los socios de la compañía, por lo menos con ocho 

  

as de anticipación al fijado para la reunión.- En todo lo relacionado al quónun de 

instalación y a las decisiones se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañias.- El 

quórum para las sesiones de la junta general de socios, en la pomera convocatoria 

erá más de la mitad del capital social, por lo menos; en segunda convocatoria se 
. 

  

podrá sesionar con el número de socios presentes, lo que se indicará en la 

convocatoria. -Lag resoluciones se tomarán por mayoría absoluta de votos del capital 
  

Ngocial concurrente ala sesión, con las excepciones que señale el mismo estatuto y la 

Ley de Compañías. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría
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Las decisiones de la Junta obligan atodos los socios hayan o no contribuido con sus 

votos, hayan o no asistido a la sesión.- ARTICULO ONCE.- A la sesión de Junta 

General los socios podrán concurrir personalmente, o por otra persona, mediante 

poder general o especial, incorporado a instrumento público o privado, determinando 

la junta o juntas respecto de las cuales se extienda la representación. - ARTICULO 

DOCE.- ATRIBUCIONES DE LA : JUNT A GENERAL.- Son atribuciones de la 

Junta General las siguientes a) Designar y: remo over al Presidente y al Gerente de la 

compañía. b) Señalarles sus, rerftuneracioned: e Nombrar Fiscalizador de la 
qe E 

nt ES 157 

Cqm pañlay y determís inar la form aen que se organizará la fiscalización. 1d) Aprobar las 

. rel lneción.del plazo: de la compañía o: su e Vspicación alticipada E Consentir en la 
$” a e ar 

A ne pe Y 
es ión de las partos sociales y en la adinisión de nuevos socios. h) Acordar la 

1 

mur, 

1) esolver sobre el establecimiento, de sucursales $ agencias. DA Resolver la venta o 

avamen de los inmueblós de la compañía. k) Interpretar enfe obligatoria las 

  

as ¡0 y actuará e como, Secretario el ente y ye en Su NS so qu que la Junta elija 
Z o 4 Ñ A a 0 4 E, 4. ¿e? 

AR 

Tok os los acuerdos de Juñita. General estarán asentados” en el correspondiente libro de 

CATORCE. ADMINISTRACIÓN. - La adm nistración de la Compañía corresponde 

conjuntamente al Presidente y al Gerente, no siendo necesario ser socio de la =? 
  

Compañtía, para poder ser elegido para estos cargos, durará cinco años en el ejercicio 
OOOOKK—4< A 

o mismos.- ARTICULO QUINCE.- DEL GERENTE.- El Gerente es la 
 _ ÁA _ _—————— 

múxima autoridad ejecutiva de la Compañía, y tendrá la representación legal y 

extrajudicial de la compañía, correspondiéndole las siguientes atribuciones: a) 
A 
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Convocar e intervenir como Secretario en las sesiones de Junta General y suscribir 

ón el Presidente las actas correspondientes; b) Suscribir certificados de 

aportaciones; c) Administrar y representar legalmente a la Compañía y obligarla en 

toda clase de actos y contratos del giro ordinario de la compañía, necesitando 

autorización de la Junta General para vender o gravar los inmuebles de ella; d) Las 

demás establecidas en la Ley de Compañías. A falta del Gerente, éste será 

Nubrogado por el Presidente, con todas sus stribuciones, hesta que la Junta General 

resuelva lo conveniente.- ARTICULO DIECISÉIS. DEL PRESIDENTE.- Le 
corresponde conjuntamente con el Gerente la administración de la compañía y deberá 

suscribir las actas de Junta General y los certificados de aportaciones.- ARTICULO 

DIECISIETE.- Los funcionarios elegidos para los períodos señalados en este 

estatuto continuaran en el desempeño de sus cargos hasta ser legalmente 

reemplazados, aun cuando haya vencido el plazo para el cual fireron elegidas, salvo el 

caso de destitución.- ARTICULO DIECIOCHO,- Las causas de disolución de la 

compañía serán las determinadas por la Ley, y para su liquidación actuará como 

liquidador el Gerente, con las atribuciones determinadas por la Ley.- ARTICULO 

DIECINUEVE.- La compañía formará un fondo de reserva por lo menos igual al 

N veinte por ciento del capital social, para lo cual se destinará de las utilidades liquidas 

de cada año el cinco por ciento.- ARTICULO VEINTE.- De acordarse el aumento 

Nai capital social, los socios constituyentes tendrán preferencia para suscribirlo en 

proporción a zu participación, igual preferencia tendrá la adquisición de las partici- 

paciones del socio o socios que deseasen transferirlas, - ARTICULO VEINTIUNO. 

FISCALIZACIÓN.- Anualmente la Junta General designara un fiscalizador, que 

podrá ser socio 9 no, con derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las 

operaciones sociales.- ARTICULO VEINTIDOS.- De conformidad con lo 

establecido en el articulo quince de este estatuto, la representación legal de la 

Compañía corresponde al Gerente y los zocios se reservan el derecho de designar a 

sus administradores en la primera Junta General que se realice en forma inmediata
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al Registro de la Compañía en el Registro Mercantil del cantón.- Los socios 

autorizan al señor Doctor Luis Danilo Chávez, realice cuantas diligencias sea 

menester para la legalización de la decisión de constituir ésta compañía. - Usted, 

Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y ley necesarias 

para la validez de este instrumento al que procedemos en forma libre y voluntaria. - 

Se agregan los documentos habilitantes indispensables para este caso fotocopias de 
A A A 

las pédulas de ciudadanía y csrtifi cados de votación” “del. último proceso electoral y el 
bio de 

certificado que: aoredita.el depósito bañcario.- HASTA! : Aqut LA MINUTA.- La 

    

    

   

s del Colegio; de > Abogados de Pichincha (2503).- Para 

o organ iento de la presente. escritura pública se observaron los preceptos legales 
a 

£tlcaso y leída que” dos fue por mí el Notario; ¡alosiebmparecientes, éstos Ñ se ratifican 
B z de e : ¿ 

lla y para constancia firman conm igo. en unidad. désacto de todo Jo cual doy fe. 
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1 BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

   

  

Quito, DICIEMBRE DEL 2008 

Mediante comprobante 'Nq, 942770039 , el (la) Sr. — DRLUIS DANILO CHAVEZ 

consignó en este Banco, uh depósito de US$ 400,00 

por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de 

COMERCIALZONDA CIA. LTDA. - y” 

que actualmente se encuentra cumpliendo los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá 

inmovilizada hasta que el organismo regulador correspondiente, emita el respectivo certificado que autoriza el 

retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre así como el monto de aportación de cada uno de los socios de la compañía 
NOMBRE DEL SOCIO 
    

    

    

            

q ¡OMAR JUAN LUCINI US.$. 392,00 
29 |PAOLA LUCINI VILLACRESES US.$. 4,00 
3|JUAN IGNACIO LUCINI US.$. 4,00 

TOTAL 400,00 

La tasa de interés que se reconocerá por el monento depositado es del ...0.50..... % anual, la misma que será reconocido 

unicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 dias contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

Declaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilicitas. No admitirá que terceros 

efectuen depósitos en mis cuentas provenientes de actividades ilicitas. Renuncio a ejecutar cualquier accióno pretensión tanto en el 

ámbito civil como penal para el caso de mis transacciones a autoridades competentes. 

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que 

el Banco Pichincha C. A. se obliga en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser 

utilizado para autorizar débitos, créditos o transaciones bancarias dentro del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL 

y no aplica para el Banco ninguna responsabilidad. 

No será válido este documento si hay indicio de alteración. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7272913 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: CHAVEZ LUIS DANILO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 06/11/2009 10:08:27 AM 

A
.
 

a RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 06/12/2009    
  

ARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURÍDICA NO. 06-Q-1J3-002 DE 
HA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 

Ple Dres 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el Art. 1 del Decreto No, 2386 públicada en Registro Oficial 564, de 12 de Abril de 1978 que amplio el Art. 18 de la Ley Notarial CERTIFICO que la presente Copia €s igual a su erigmal que se me exbibio, 

uto.a 98 ENE, 2010 
Q Lelel retercis LO 

Dr. au sn A NANA ia - ROTAFIO ROVENO EXCARGALO 
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2Ó ante mí . y en fe de ello . confiero esta TERCERA cpu 2 DS 

DIA CERTIFICADA y que corresponde a la Escritura de 

Constitución de Compañía que otorgan los señores Omar 

Juan Lucini . Juan Ignacio Lucini y Paola Lucini Villa- 

ereses a favor de la Compañía Comercialzonda Compañia 

Limitada ,. debidamente sellada y firmada . en Quito . a 

once de Enero del año dos mil diez .- 

NOTARIA NOVENA 
QUITO     

       
    

           

OS pa 1 

ASÍ Sl y En, O 3 Qi QUE ETA, Ventectecia y 
DOCTORES ETA ES SA 

NOTARIO NOVERO DEL CEUTON QUITO Cn ERRE NS 
e Emo eS 4 
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GON : Dando cumplimiento a lo dispuesto por la doctora 

Esperanza Fuentes Valencia . Directora Jurídica de Com- 

pañías Encargada . de la Superintendencia de Compa- 

ñias en el Artículo Segundo de su Resolución número 

50.1J.DJC.Q4.10.000323 de veinte y siete de Enero del 

año dos mil diez . tomé nota de la Aprobación de la 

Escritura de Constitución de la Compañia COMERCIALZONDA 

COMPAÑIA LIMITADA . al margen de la matriz de la escri- 

tura pública antes referida . celebrada ante mí el ocho 

de Enero del año dos mil diez y en los términos cons- 

tantes en la escritura que antecede .> Quito , a prime- 

ro de Febrero del año d0. EL A EZ. 

El 

pa 

7% 

F E
 P
A
 

et 
N 

E 2 

EMOCIONA MEA ES 
DOCTOR JUAN VILLACIE MEDINO 
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REGISTRO MERCANTIL 

Ñ 

  

DEL GANTON QUITO MN 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. TRESCIENTOS VEINTITRÉS de la Sra. DIRECTORA JURÍDICA 

DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 27 de enero de 2.010, bajo el número 0341 del 

Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 

Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "COMERCIALZONDA CÍA. 

LTDA.”, otorgada el ocho de enero del año dos mil diez, ante el Notario NOVENO 

ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JUAN VILLACÍS MEDINA.- Se 
fijó un extracto para conservarlo por seis meses según lo ordena la Ley, signado con el 

número 0202.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la 
citada resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial. 878*de' 29 “deta: agosto del mismo año.- Se anotó en el 
Repertorio bajo el número 094547. -Quito, a Cuatro de febrero del año dos mil diez.- EL 

REGISTRADOR.- o - + 
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SUPERINTENDENCIA    Me 
== 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.10. 0003678 

Quito, (9 £E3 2010 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMERCIALZONDA CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

TY 
Dr. or Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL


